
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio.............................700 pesetas
Semestre....................... 400 —
Trimestre .... 225 —
IWmero corriente . . 7
Número atrasado . . 10
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplinjíento. / Inmediataniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán qúe se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnlstradoi del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACIÓ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 46-1976

Precio y comercialización del pan

De conformidad con el nuevo ré
gimen legal aprobado el pasado 
mes de marzo por el Ministerio de 
Comercio, el precio y la comercia
lización del pan se ajustarán a las 
siguientes normas:

1. PRECIOS
Se distinguen dos regímenes de

terminados por el peso de las pie
zas: precios autorizados para las 
que excedan de 120 gramos y pre
cios de vigilancia especial para las 
que no superen los 80 gramos.

1.1. Piezas de peso superior a 
120 gramos.

Para las piezas de peso superior 
a 120 gramos, sé ha aprobado un 
precio máximo de venta al público 
de cada formato, determinado por 
este Gobierno Civil de acuerdo cón 
el informe de la Comisión Provin
cial de Precios, y que entrarán en 
vigor el día 5 de mayo.

Se fabricarán tres formatos, para 
los cuales se fijan los precios má
ximos de venta al público que se in
dican a continuación:

Formatos Tipos de pan Precios máximos

Barra larga de 
240 gms. pieza •

Flama 9,50 pesetas

Barra larga de 
250 gms. pieza

Candeal 10,00 pesetas

Redondo, de 
500 gms. pieza

Lechuguino 
(Candeal)

20,00 pesetas

Dado el carácter de precios má
ximos de venta al público que tie
nen los fijados para estos formatos, 
es optativo de los fabricantes de pan_. 
de la provincia sustituirlos por otros 
inferiores, bien individualmente o 
por localidades o zonas.

1.2. Piezas que no superan los 
80 gramos.

Para las piezas de peso no supe
rior a 80 gramos, se aplica el régi
men de precios de vigilancia espe
cial, cuya modificación exige la pre
via comunicación, que sería hecha 
pública a la Comisión Provincial de 
Precios.

En consecuencia para las piezas 
que existan en el mercado cuyo peso 
no exceda de 80 gramos regirán los 
precios actuales, en tanto no se va
ríen por el procedimiento aludido.

2. COMERCIALIZACION
2.1. Despachos
Los industriales autorizados para 

la elaboración de pan, con excep

ción de los de carácter artesano, po
drán establecer libremente, en toda 
la provincia, cuantos despachos de 
pan consideren necesarios para la 
venta de la producción propia.

Las industrias panaderas de carác
ter artesano podrán instaiarse libre
mente en cualquier población, pre
via la correspondiente licencia, siem
pre que cumplan las condiciones re
glamentarias y que la venta de pan 
la realicen en su propio y único des
pacho anexo.

2.2. Circulación
Es libre la circulación y venta del 

pan en toda la provincia, cualquiera 
que sea el Municipio en que se en
cuentre instalada la industria pana
dera, observando los requisitos es
tablecidos sobre higiene, envasado y 
transporte.

2.3. Venta
Los establecimientos de ultrama

rinos y supermercados dedicados a 
la venta de productos alimenticios.
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2 II de mayo de 1976

en général, podrán vender siniultá- 
neaniente cualquier clase de (pan, 
ajustándose a las normas estableci
das.

Los despaohos de pan podrán su
ministrarse libremente de cualquier 
industria que esté situada en el mis
mo o en otro término municipal.

2.4. Peso
La tolerancia máxima que se ad

mitirá en los pesos del pan frío será 
del tres por ciento para lotes no in
feriores a diez piezas y del seis por 
ciento en piezas sueltas.

Valladolid, 3 de mayo de 1976.—El 
gobernador civil, José Estévez Mén
dez.

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de ariicuius

Concursíllo mensual
Decretado por esta Presidencia 

que se celebre concursillo para ad
quirir víveres y artículos con desti
no a los Centros Provinciales, para el 
próximo mes de junio, por medio 
del presente anuncio, se invita a to
dos los almacenistas y comerciantes 
que lo deseen, envíen ofertas por es
crito de precios a que puedan entre
gar los artículos que más abajo se 
detallan.

Las ofertas se dirigirán al ilustrí
simo señor presidente de la Dipu
tación, reintegradas con póliza del 
Estado de 3 pesetas, un timbre pro
vincial de 3 pesetas y un sello de 
la Mutualidad de una peseta, ^m cu
yos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el Do
cumento Nacional de Identidad, en 
sobre cerrado, haciendo constar en 
él «Proposición para optar al sumi
nistro de...» (el artículo que sea), 
desde la publicación de este anuncio 
hasta las trece horas del día 19 del 
presente mes, incluyendo una pe
queña muestra del artículo o artícu
los que se oferten.

Las ofertas que se reciban para 
este concursillo, serán abiertas y 
examinadas por la Comisión de 

Compras, para proponer las adjudi
caciones que procedan, reservándo
se siempre el aceptar las que juzgue 
más convenientes a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to sea aprobado por la Corporación 
Provincial. Dichos artículos se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos, dentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores, y a 
las horas que señalen los directores, 
a excepción de la carne, los huevos, 
el pescado, la leche etc., que se en
tregarán todos los días, en la forma 
y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pes
cados incluidos en este anuncio, de
ben considerarse como aproxima
das, pudiendo sufrir variaciones.

Las cantidades y condiciones que 
han de reimir los artículos, son las 
siguientes:

Aceite de girasol o cártamo, 1.700 
litros.

Aceite puro de oliva, i.ioo litros.
Aceite de soja, ioo litros.
Almejas, 10 kilos.
Achicoria, 30 kilos.
Alubias blancas, 300 kilos.
Alubias pintas, 300 kilos
Alubias verdes, 25 latas de 3 kilos.
Arroz entero, 620 kilos.
Azúcar, 1.560 kilos.
Bacalao fresco, Ó40 kilos.
Bacalao seco, 155 kilos.
Bertorella, 615 kilos..
Besugo fresco, 205 kilos. '
Bonito en aceite, 80 kilos.
Bonito en escabeche, 40 kilos.
Bonito fresco, 135 kilos.
Bollos de azúcar, 31.750 unidades.
Cacao puro, 5 kilos.
Café, 25 kilos natural y 30 kilos to

rrefacto.
Café sóluble, lO kilos.
Caldo de pollo concentrado, 58 

kilos y 100 cajas.
Carbón de antracita, 40.000 kilos.
Carne congelada de primera, 3.750 

kilos.
Carne congelada de segunda, I.050 

kilos.
Carne de lechazo, 440 kilos.

Carne de pollo, 2.150 kilos.
Carne de vaca, 600 kilos.
Conejo, 55 kilos.
Congrio fresco abierto, 189 kilos.
Chocolate de leche, 115 kilos.
Chocolate familiar, 35 kilos y 800

tabletas.
Chorizo para bocadillos, 130 kilos.
Chorizo para cocido, 215 kilos.
Dulce de membrillo, 15 kilos.
Esencia de limón, lO kilos.
Espárragos, 5 kilos.
Fécula de maíz, 10 kilos.
Fideos y pasta de sopa, 300 kilos.
Foie-gras, 20 kilos.
Fruta variada, 13.700 kilos.
Galletas, 180 kilos y 12 cajas.
Garbanzos, 200 kilos.
Guisantes en conserva, 64 kilos y 

100 latas.
Harina de trigo, 330 kilos.
Hortalizas, 7.950 kilos.
Huevos de gallina, 4.120 docenas.
Jabón común, 4 cajas.
Jamón serrano, 75 kilos.
Jamón York, 705 kilos.
Leche de vaca, 15-650 litros.
Lentejas, 160 kilos.
Leña, 3.OOO kilos.
Macarrones, 500 kilos.
Magdalenas, 92 docenas.
Malta molida, 20 kilos.
Mantequilla, 145 kilos y 3.000 uni

dades.
Margarina, 20 kilos.
Merluza sin cabeza, 256 kilos.
Mermelada de frutas, 180 kilos.
Mermeladas ración individual, 

23.000 unidades.
Mortadela, 30 kilos.
Pasta para empanadillas, 100 so

bres.
Patatas, 10.550 kilos.
Pescadilla grande abierta, 400 

kilos.
Pescados congelados, 3.700 kilos.
Pimentón dulce, 20 kilos.
Pimientos morrones, 143 kilos y 

25 latas.
Queso iio kilos y 100 cajitas.
Salchichas, 915 kilos.
Salchichón, 60 kilos.
Sal en grano, 320 kilos.
Sal fina, 320 kilos.
Sardinas en aceite, 90 kilos.
Sardinas frescas, 180 kilos.
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Sopas variadas conqentradas, 100 
kilos.

Tomate en conserva, 420 kilos y 
300 latas.

Vinagre de vino, 39O litros.
Vino blanco, 45 litros.
Vino común, 615 litros.
Voghourt, 1.000 unidades.
Los precios que se indiquen en las 

ofertas que se hagan para este con
cursillo, no podrán ser mayores que 
los indicados por la tasa oficial, en 
los artículos para los que exista di- 
,chá tasa.

Para la adjudicación de los ar
tículos incluidos en el presente 
anuncio, se tendrán en cuenta las 
muestras que se han de acompañar 

a las proposiciones, por cuya razón, 
cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en 
aquellos artículos, en que no sea po
sible su presentación, en razón al ta
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que 
para este concursillo se publiquen 
en los periódicos locales, incluso 
«Boletín Oficial», serán abonados 
por los abastecedores en proporción 
al valor total de los artículos adju 
dicados a cada uno.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto reciban los ar
tículos, mandarán una muestra de 
los que sean susceptibles de análi
sis, al Laboratorio Provincial, paia 
que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a 
lo convenido, el abastecedor tendrá 
obligación de retirarlos en el plazo 
que marquen las Direcciones, susti
tuyéndoles por otros en las debidas 
condiciones y, caso de no realizarlo, 
quedarán facultadas aquéllas, para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio; 
de que si el examen de los artículos 
resultasen nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se 
deriven.

Los concursantes que residan fue
ra de la capital, nombrarán en esta 
.plaza, persona que les represente y 

a quien se harán los pedidos y recla
maciones a que hubiera lugar.

NOTA.—Los artículos que tengan 
carácter de fluctuantes en los res
pectivos precios, podrán ser oferta
dos:

a) A un precio fijo y determi
nado.

b) A un precio, en fimción del 
precio medio de cotización que co
rresponda al artículo durante el mes 
del suministro, siempre que tal coti
zación pueda resultar acreditada 
oficialmente, a juicio de la Corpora
ción.

Valladolid, 10 de mayo de 1976. 
El presidente, Fernando Velasco de 
Andrés. 1.857—1-483

ADMINISTRAGI^MUNICIPAL
COGECES DEL MONTE

Aprobado proyecto técnico para la 
pavimentación de calles de este Mu
nicipio, en cuya memoria se enume
ran, se expone al público, por espa
cio de quince días hábiles, a efectos 
de su examen y reclamaciones.

Cogeces del Monte, 7 de abril de 
1976.—El alcalde, Esteban Villar.

1.449—1.484

LAGUNA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen p.,rtinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Laguna de Duero, 3 de mayo de 
1976.—El alcalde (ilegible).

1.783—1.485

LAGUNA DE DUERO
Aprobadas por este Ayuntamiento 

la ordenanza y tarifas por el servi
cio de alcantarillado, la misma es

tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo se po
drán presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 2 de abril de 
1976.—El alcalde (ilegible).

1.402—1.486

OLMEDO

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Olmedo, 4 de mayo de 1976.—El 
alcalde, José Antonio González Ca
viedes.

1.842—1.487

PESQUERA DE DUERO”

Redactada la Cuenta general del 
presupuesto ordinario, la del patri
monio y la de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto del 
año 1975, quedan expuestas al pú
blico por espacio de quince días há
biles, durante los cuales y ocho días 
más se podrán formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
conforme al artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Pesquera de Duero, 9 de abril de 
1976.—El alcalde (ilegible).

1.543—1.488

VILLALBA DE LOS ALCORES

A los efectos del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace sa
ber que por don Máximo Hernández 
García, vecino de esta localidad, se 
ha solicitado la devolución de las 
fianzas impuestas para el aprovecha-

MCD 2022-L5



4 II de mayo de 1976

miento de los pastos de la pradera 
de Pozas y Majadas, en el año 1975.

Villalba de los Alcores, 7 de abril 
de 1976.—El alcalde, Germán Mu
cientes. 1.491 —1.489

VILLANUBLA
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villanubla, 27 de abril de 1976.— 
El alcalde, Pompeyo Gil Lázaro.

1.722—1,490

ADMINISTRAGl^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en el proceso de 

juicio ejecutivo, número 655-B-75, 
promovido por el procurador señor 
Ballesteros González, en nombre del 
demandante MATECO, S. A., contra 
don Plácido Jesús Alvarez Gallardo, 
vecino de Valladolid, calle Indus
trias, 13, sobre reclamación de can
tidad, ha acordado sacar á tercera y 
pública subasta los bienes embarga
dos a referido demandado, que se 
relacionan a continuación, por tér- 
cera vez, término de ocho días, por 
lotes y sin- sujeción a tipo.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala, de Audiencia de este Juzga
do, a las’ once horas del día veinti
cinco de mayo, previniéndose a los 
licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 

menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que 110 cubran las dos terceras 
partes del -avalúo, las que pueden 
hacerse para ceder el remate a un 
tercero.

La subasta se hace, además, con 
las siguientes prevenciones:

Los bienes se hallan depositados 
en poder del proipio demandado don 
Plácido Jesús Alvarez Gallardo, don
de podrán ser examinados por los 
posibles licitadores.

La aprobación del remate del de
recho de arrendamiento y traspaso 
dei local de negbcio, quedará en sus
penso durante el término de treinta 
días, que prevé el artículo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos y 
que el adjudicatario contrae el com
promiso de no traspasar el local ad
quirido durante el plazo mínimo 
que exige el artículo 32 de la misma 
Ley. y obligación de dedicar el mis
mo a la misma clase de negocio a 
que está destinado.

Bienes objeto de la subasta

Primer lote:

1. Dos bañeras esmaltadas en 
blanco, metálicas, sin marca y cont 
pletamente nuevas. Valoradas en 
9.000 pesetas.

2. Tres bidet, maica R jca color 
rf;s.a, completament í nuevos. Valora 
do.s en 3.000 pesetas.

3. Un bidet y su inidoro, marca 
Cebesa, esmaltada en azul brillante. 
Valorado en 6.700 pesetas.

4. Nueve lavabos, de diferentes 
tamaños, marca Roca y Cebesa. Va
lorados en 9.000 pesetas.

5. Tres fregaderos, meiálicos, de 
acero inoxidable, con dos senos, dos 
de ellos, y el otro con uno, de dife
rentes tamaños y colores, con puer
tas abatibles. Valorados en 11.000 
pesetas.

7. Ocho cajas de pavimentos ce
rámicos Mikasol, de 20 por 20 a 980 
pesetas el metro cuadradc. Valora
dos en 7.840 peseta.?.

8. Siete cajas de pavimento ce
rámico Queratherm, de 20 por 30 a 
SOO pesetas el metro cuadrado. Valo. 
rado en 5.600 pesetas. ■

9. Dieciséis cajas de baldosín exa
gonal de diferentes colores. Valora
das en 8.000 pesetas.

. 11, Dos terrajas, de diferentes ta
maños, la primera hasta 3 pulgadas 
y la otra hasta 2 pulgadas. Valora 
das en 6.000 pesetas.

14. Una máquina registradora 
eléctrica, marca Huguin. Valorada 
en 40.000 pesetas.

15. Una máquina de escribir 
marca Hispano Olivetti, portátil, Le- 
ttera 32. Valorada en 6.0.10 pesetas.

16. Una máquina calculadora, 
eléctrica, marca Olivetti. Valorada 
en 25.000 pesetas.

17. Dos sillones en skai negro, 
tapizado en liso. Valorados en 1.60t) 
pesetas.

18. Otro sillón en skai, tapizado 
en negro, con ruedas. Vaporada en 
1.200 pesetas.

19. Dos mesas metálicas de des 
pacho con cajones a ambos lados, 
una de ellas ovalada y la o;ra recta. 
Valoradas en 30.000 pesetas.

20. Veintiocho juegos ue grifos, 
cromados, marca Grifi, modelo Ron- 
taño. Valorados en 10.000 pesetas.
Segundo lote:

21. El derecho de arrenaamientf 
y traspaso del local de negocio sito 
en la calle Industrias, número 13, de 
Valladolid, con salida a la calle Bai
larín Vicente Escudero, dedicado a la 
venta de artículos de saneamiento y 
cocina, cuyo propietario es Cons
trucciones Lara, con oficinas en ca 
líe Tudela, número 15, Valorado ei 
derecho de traspaso e instalaciones 
en 80.000 pesetas, y los derechos de 
arrendamiento en 12.000 pesetas.

Valladolid, a uno de abril de mil 
novecientos setenta y seis.—Rubén 
de Marino.— El secretario, Angel 
Mingo.

1.625—1.491

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PHOVINCIAl.
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